
DECRETO N° 665 .- /

LAJA, Marzo 01 de 2012.

VISTOS:

1.- Memo N°06 de fecha 01/03/2012 de Jefe Administración y Finanzas, que informa a
Directora ( R), sobre problemas para traslado de escolares urbanos.

2.- Solicitud de pedido N° 126 de fecha 01/03/12, de Encargado Administración

3.-Certificado disponibilidad presupuestaria N°18 de fecha 01/03/2012, de Encargado
Finanzas

4.- Memo N° 70 de fecha 01/03/2012 de Encargado de Administración a Alcalde.

5.- Reglamento de la Ley N° 19.886, de bases sobre contratos administrativos de
suministro prestación de servicios.

6.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de contratar los servicios de movilización urbana, para alumnos del Liceo
A-66 , Centro básico por emergencia.

RESUELVO:
1.- APRUÉBESE La contratación por emergencia de servicio de traslado de alumnos
urbanos del Liceo A-66 y Centro Básico, a través de la modalidad de trato directo,
según lo señalado en el Art. N°10 número 8 del Reglamento de la Ley 19.886, a
Edgardo González Herrera Rut. por un valor diario de $65.000 (sesenta
y cinco mil pesos), hasta reparación de bus escolar amarillo patente VZ-5031 -8; el
servicio se inicia con fecha 05 de Marzo de 2012.
2.- IMPÚTESE el gasto que irrogue el presente decreto al subtitulo 22 "Bienes y
Servicios de consumo" ítem 09 "Arriendos" Asignación 003 "Arriendo de vehículos".
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